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A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro directivo y localidad: Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico.

Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Código P.T.: 1579510.
Denominación del puesto: Servicio de Personal.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Recursos Humanos.
Area relacional:
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 2.074.
Cuerpo: P-A.11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden de 3 de
marzo de 2000, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se convocan pro-
cedimientos selectivos para acceso e ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y pro-
cedimiento para adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios del mencionado Cuerpo. (BOJA
núm. 33, de 18.3.2000).

Advertido error en la Orden de referencia, publicada en
BOJA núm. 33, de 18 de marzo de 2000, se transcribe,
a continuación, la oportuna rectificación:

En la página 4.151, Anexo II, apartado 2. Cursos, primera
columna, línea 41, donde dice: (...) iguales o superiores en
duración a treinta horas.

Debe decir: (...) iguales o superiores en duración a quince
horas.

Sevilla, 2 de junio de 2000

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de junio de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
hace pública la relación de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo para el ingreso en la Escala
Auxiliar de esta Universidad.

La Resolución de esta Universidad de fecha 2 de junio
de 2000 hace pública en el «Boletín Oficial del Estado» la

relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo
para el ingreso en la Escala Auxiliar (Anexo I).

Los opositores aprobados deberán presentar en la Unidad
de Personal de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla
(Ctra. de Utrera, km 1, Sevilla, 41013), los documentos pre-
cisos que acrediten las condiciones exigidas en la base 2 de
la convocatoria y cumplimentarán la declaración que se incluye
como Anexo V de la misma en el plazo de veinte días naturales,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la referida
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 13 de junio de 2000.- La Presidenta de la Comi-
sión Gestora, Rosario Valpuesta Fernández.

ANEXO I

ESCALA AUXILIAR

Relación de aspirantes, por orden de puntuación final
alcanzada, que han superado el proceso selectivo
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de mayo de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de Nivelación de
Servicios Municipales en el ejercicio 2000.

La Orden de 4 de abril de 2000, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, establece, en su artículo 2, los criterios
para la distribución de los créditos consignados en el pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000
con destino al programa de Nivelación de Servicios Muni-
cipales.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la Resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio de la provincia, así como a la aprobación
de los gastos, su compromiso y liquidación, interesando de
la Consejería de Economía y Hacienda la ordenación de los
pagos correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia de 4 de abril de 2000 (BOJA núm. 52, de 4 de
mayo de 2000),

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de quinientos diecisiete
millones ochocientas seis mil ochocientas cincuenta pesetas
(517.806.850 ptas.), correspondientes a la provincia de Cór-
doba, atribuyendo a cada municipio, por aplicación de los
criterios establecidos en el artículo 2 de la Orden de 4 de
abril de 2000, las cantidades que se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 0.1.10.00.01.14.46303.8A.0, el gasto correspondiente
a las citadas transferencias, que se harán efectivas de forma
fraccionada, de manera que el importe que corresponda a
cada Ayuntamiento se percibirá por el mismo de forma sucesiva
en pagos mensuales.

Tercero. En el plazo de tres meses, contados a partir del
abono del último pago correspondiente a la transferencia por
nivelación del presente ejercicio, los municipios beneficiarios
remitirán a esta Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba certificación en la que se acredite el ingreso
de los doce pagos, el número de asientos contables practicados
y la fecha de los mismos.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Córdoba, 9 de mayo de 2000.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuer-
da la notificación de las subvenciones concedidas que
se citan.

La Orden de 6 de marzo de 1998, modificada por Orden
de 8 de marzo de 1999, por la que se desarrollan y convocan
las ayudas públicas para Experiencias Mixtas de Formación
y Empleo, incentivos para la creación y mantenimiento de


